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Santo Domingo de Guzmán,D.N., 

12 NOV.1980 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Distinguido señor: 

Pláceme cortésmente informarle, que la Ley mediante 
la cual se concede una pensi6n del Estado de RD$300.00 
mensuales, al señor Orangel Nín Matos, ha sido promulgada 
en fecha 4 de noviembre del presente año, y registrada con 
el No.180. 

JMH 
AQ/ec.-

Muy atentamente, 

Lic. _aría Hernández, 
Secretario A inistrativo de la Presidencia. 
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12 NOV.1980 

Señor 
Presidente 
Ciu a . • 

l enado, 

istingui o e-or: 

1 ceme cort~sm ·nform rl . , 
se conc una P~ i6n d_l tado 

, ~l s -or Ora .gel T!n • tos, ha 
4 e noviem r_ 1 present_ año, 

•uy tenta1 ent , 

la Ley iantc 
e RI')~ O • O 

si o 1ro ulg a 
y re iatrada con 

Lic. Jo 6 ar!a ern~ndez, 
Secretario ,, ini trativo de la Presidencia. 

R[PUBLICA ÜOMINJCANA 
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SEN ADO DE LA REPUBLICA DOM INICANA 

INFORME QUE RINDE LA COMISIOT PERMAi.-..;¡ENTE DE FINANZAS DEL 
SE_ ADO DE LA REPUBLICA, SOBRE EL PROYECTO DE LEY POR f.~ 
DIO DEL CUAL SE LE CONCEDE UNA PENSION DEL ESTADO DE -
RDS 300. 00 ME:-SUALES , AL SEÑOR ORAN GEL NIN MATOS, • 

La Comisión Permanente de Finanzas del Senado de la Repú­

blica, encargada del estudio del Proyecto de Ley, mediante 

el cual se le concede una pensión del Estado de RD$300.00 

mensuales, al Ex-legislador Orangel Nin Matos, quien pre~ 

tó más de 23 años meritorios servicios ininterrumpidos en 

la administración pública, los cuales desempeñó con capa­

cidad y honestidad, se encuentra padeciendo serios ~uebr~ 

tos de salud en la vista, que no le permiten dedicarse al 

trabajo productivo y carece de recursos económicos para el 

sustento de su familia; RESOLVIO: recomendar sin objeción 

alguna APROBAR dicho Proyecto de Ley, mediante moción pr~ 

sentada por el Señor Manuel de Jesus Gómez, Senador por -

la Provincia de Samaná. 

Est a Comisión se permite solicitar al pleno senatorial la 

inclusión en la orden del día de la presente sesión, para 

conocimiento del referido Proyecto de Ley. 

~~~¿m 
Vicepresidente. 

MANUEL A. NOLASCO GUZMAN, 
Vocal. 

... 

GES, 

RADIIAMES RODRIGUEZ GOrIBz, 
~ ~cretario. 

~ INO RV~UERO, 
Voca • 

. . . . . / ..... . 
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
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AL 

Sll.TC' 

mentarios 

ho. 

Santo .J)omingo de GuzLán, :J.:-., 
28 de lYovier:ibre de 1979.-

Presidente del Senado.-

: Señor 
Víctor GÓmez Berpés, 
Presidente de la Comisión Permanente 
de Finanzas.-

Envío del Proyecto de Iey meciante el -
cual se concede una pensión del Est=do 
de RD$300.00 (TRESCIZN'J.106 FE0CF ORO) 
mensuales, al señor Orangel l'Ín Latos.-

El referido Proyecto de Iey presentado 
por el Senador ~anuel de Jesús G6mez, -
en sesión de esta misma fecha.-

REI'-:1'.::IDC corté 0 ,rente, paro. los fines regla-

iitcntamente, 

, fü.~I~½~ I 
Presidente.-

) 



DEL 

AL 

Amfü TO 

l i'XO 

.., ~ o 
~ SENADO 

Santo Domingo de Guzmán, D.N., 
28 de Noviembre de 1979.-

Presidente del Genado.-

: .Geñor 
Víctor GÓmez Bergés, 
Presidente de la Comisión Permanente 
de Finanzas.-

Envío del Proyecto de Ley mediante el -
cüal se concede una pensi6n del Estado 
de Rni 300.oo (TREbCl~NTOS PF.LO8 ORO) 
mensuoles, al señor Orangel Nín Matos.-

El referido Proyecto de J,ey presentado 
por el Genador !1anuel de Jesús G6mez, 
en sesión de esta misma fecha.-

REl'U BU CA DOM IN ICANA 

REMITIDO cortésmente, para los fines regla­
mentarios correspondientes.-

ho. 

Atentamente, 

~ JU~AEL PERJ\LTA PERE7, , 
Presidente.-
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EL coNGREso NAc16N~ 77 
EN NOMBRE DE LA REPUB~ d"-1\..., ~ ~ 

/ z:-7/ cj77 
CONSIDERANDO: Qu.e el Ex-Iegislador Orangel Nín Matos ha prestado 

e ·torios servicio a la Administración Pública durante un período ininte­

pido demás de 23 años,~ dentro de la cual ha desempeñado dive 

s s cargos con capacidad y honestida; 

CONSIDERANDO: Que el Señor Ntn Matos se encuentra suf'riendo serios 

q ebrantos de la vista según certificaciones medicos competentes, que no -

permitan dedicarse al trabajo productivo, y no tiene recursos econ6mico 

a su sustento y el de su familia. 

VISTO el Artículo 8 de la Iey No. 5185, del 31 de julio de 1959, -

sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado. 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:-

Art. 1.- Se concede u.na Pensión del Estado de 

PESOS ORO) mensuales, al señor Orangel Nín Matos. 

300.00 (TRESCIENTO 

Art. 2.- Dicha Pensión será pagada con cargo al Fondo de Pensiones 

y Jubilaciones Civiles del Estado de la Iey de Gastos Públicos. 

I 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Señor 
Juan Rafael Peralta Férez, 
Presidente del Senado, 
Su Despacho.-

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 
23 de octubre de 1980.-

Aviso a usted recibo de su oficio No.01119, de fecha 
12 de diciembre de 1979, mediante el cual después de haber 
sido aprobado por el Senado remitió usted a esta Cámara de 
Diputados el Proyecto de Ley que concede una pensi6n del -
Estado de :D~300.00 (T ESCIZNTOS PESOS O~O) mensuales, al 
señor Orangel Nín Matos. 

Este Proyecto de Ley fué aprobado en sesi6n de esta -
misma fecha y remitido al Poder Ejecutivo para los fines -
constitucionales. 

o 
o 

Atentamente le saluda, 
ro 
Ll 
UJ 
a::: 

Presidente 
epÚbl. 

, ~-. . 
;.,ro ' ~• 

grw.- :-.-.~ 
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